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elaboración de versiones públicas. -
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Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones Tr;U:COI ·. A !'. s 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITI!TO FEDE \'b-~~ Cnicq 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCION.ES DE LA ~~ESA ~.,; 
VINOC, S.A.P.I. DE C.V., TITULAR. DE UNA CONCESJÓN ÚNICA PARA USO COME diA. ~'\ . · ¡'; ' . ~ ~i t g 

INSTITUTO FfDf.RAL OE 
11:lECOMUNICACIONES 

ANTECEDENTES 

\ 
l. Decreto de Reforma Constltuclonal. c ·on fecha 11 de Junio de 2013;-se publicó en 

11. 

111. 

el Diario Oficial de la FederacJón el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, ja, 73, 78, 94 y 705 de la 
CoAstituc!ón · Polítlca de los" · Estados · 'Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicac!ones" (el "Decreto de Reform<TConstituclonal"), mediante el cual 
se creó el Instituto, como un-órgano autónomo que tiene por objeto el desarrGllo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunlcaclones, 

decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Dl~rlo Oficial de la Federación 
--·el ''Decreto por el qu.e se expldeo___ la Ley Federal de Telecomun/cbc/ones y 

Radiqdifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y ' - ' 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia · de 
telecomunicaclones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014, . f 

( / 

,.,. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario-Oficia! de la 
Feder-aclón el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

/ "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

'\ 
" 

IV. Otorgamiento de la Concesión. Ef 21 de noviembre de 2018, eil Instituto oto,rgó a 
favor d~ Vlnoc, S.A.P.I. de C.V., ·un título,de concesión única para Úsp comercfal, 
para prestar inicialmente los servicios de acceso a Internet y local fijo en la Alcal0-a --.... 
Azcapotzalco, en la Ciudad de México, con una vigencla.-de- 3Q.. (treinta) años, 
contados a partir de-su otorgamiento ·(la "Concesión"), 

\ ' / ·-- ) V. 'Solicitud de Enajenación de Acéiones. El 27 d~ mayo de 2019, Vlnoc, S.AP.I. de 
C.V., a través de su repres.entante legal, dio aviso de la Intención de llevar a cabo 
diversos movimientos corporativo~ , 

'· 
Posteriormente, el 19 de junio de 2019 en respuesta al requerimJ,ento de Información 
realizado mediante oficio IFT/223/UCS/rbG-CTEL/0959/2019, \ pr~clsó que · los 
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movimientos corporativos a realizar son los siguientes: i) la enajenación de la 
totalidad de las acciones propiedad de los CC. Luis Manuel Modas Lizaola, Luis 
Eduardo Modas Sayavedra y de Suministros Médicos de México, S.A. df C.V. a 
favor del C. Jose Luis Anaya Sayavedra, socio de dlcha··-empresa} así como la ) --

enajenación parcial de las acciones del C. José Luis Anaya Sayávedra a favor de -=:_ 
1 

los CC, y Edsel Anaya Sayavedra; y posteriormente il) la 
enajenación de la totaliaad de las acciones del c. y la 
enajenacló~ parcial de las acciones del-é. José Luis Anaya Sayavedra, a favor de 
la empresa Consortia TIC, S. dé R.L de C.V. (la "Solicitud de

1 
Enaje~aclón de, 

Acciones"). 
"--

Solicitud de Opinión ~,Técnica a __ l_? Secretaria de cqmunlcaclones y Transportes. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/1494/2019, de fecha 25 de junio de 2019, el Instituto 

" solicitó olla Secretaría de Comunicaciones y, Transportes (la "Secretaría") la opihión 
__ técnica correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Accionks, de 
-.1 conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 

. ' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 

-- ( 
- VII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante'-Oflcio 

/ 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1096/2019, de fecha 26 de junio de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunlcaclones, adscrita a la Unidad de 
Conceslqne-s---y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en-materia de competencia ecoriómica 
respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

/ . \ . , 

VIII. Opinión de la Unidad de_ Competencia Económica. Mediante /ofldo 

( 

I 

IFT/226/UCE/DG-CCON/240/2019, de f~cha 8 de julio de 2019, la Dirección General 
1 d_~ Concentraciones y Concesiones, _<adscrita a la Unidc:i8 de Competencia 

Económica, emitió opinión en sentido favorable respecto a la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. \ ' 

5n _yirtud de los antecedentes referidos; y 
\ 

/ \ 

CONSIDERANDO / 

\ 

/ 

Primero.- Competencia. Conforí!J,e lo dispone el artículo 28, párrafo décimo séptimo de 
la_.Con-stitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así 'como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de 

\ 1 

\ 

\ 

,,..-
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concesiones en materia de 

11\ISTITUTO FEDERAL DE 
TEltCOMU!.'!iCACIOI\IES 

sociedades relacionadas con 
telecomunicaciones. 

\._ 

radiodifusión y 

Asimismo, de conformidad con el párrafo dJ:~clmo s~o del citado artículo, el Instituto es 
· _la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomu.nicacioné;,,por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competenda y la libre concu_r,r:enci6; lmpondrq límites al conceslonamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios- ·· medios d~ ✓comunicación qu~ sean , _ 
concesionarios dé radiodifusión y telecomu~icaclones que sir\Yan a Ur)· mismo m~rcado 
o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. 

1 

------- "\ 
Ahora bien, el artículo 11 Z de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley") establece qüe en 1cualquler supuesto de suscripción o enajenación de accione~ 
o partes sociales en un---acto o sucesi5f)n de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social, y siempre que no se actualice la o6'1igación de-notificar 
la operación conforme a lo previsto en iá'ley Federal de Competencia Económica (la 
"Ley de Competencia"), el concesionario estará obligado a <sjar aviso al Instituto de la 
intención de los Interesados en-Lealizar la suscripción o enajen0elón de las acciones o 

· partes so.clales, ya sea directa o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la 
Información detallada de las personas lntéresqdas en adquirir las acciones o partes 

\ sociales. / 
\" 

De igual manera, corresponde al Pléno del Instituto conforme a lo establecido en los 
artículos 15, fraccióri\ IV y 17, fracción I de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 
cambios de control accionariq_,_ titularidad u operación de sociedades relacionada$ 7 on 
concesiones. 

( ' . 

En este sentido, conforme a los artí~ulos 32 y 33, fracción IV del Estatuto Qrgánico 
corresponde a la tJnldad de Concesiones y Servicios\_ a través de la pirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tral))itar y evaluar, entre otras, los cambios de 
control/ accionarlo,-} titularidad u operación- de sociedades relaelonadas con 

- concesiones en materia de telecomunlq:aciones para someterlas a consideración del 
p(eno del Instituto. 

·, ( 

( . --------

En este 6rden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoc'ión y supervisión de las telecomunicaciones, así com~la facultad de autorizar 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
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concesiones; el Pleno, _con¡io órgano máximo de gobierno y decis~n del Instituto, se 
encuentra plenamenté facultado para/esolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

. \ .. . 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. De 
1 ' · • 

conformidad con lo antes señalado, la normativldad aplicable que establece los 
requisitos de procedencia para. solicitar la autorización para llevar a cabo la 
enajenación de acciones o partes' s0ciales del capital de una empresa, se encuentra 
contenida en el artículo 112 de la Ley, el cwal establece lo slgulente:--

"Artícu/o 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentórá al Instituto, a 
más tardar el treinta de Jonio de cada año, su 1structura acclQnarla o de partes sociales 
de que se trate, 'éon sus respectivos 'porcentajes de participación, acompañando 

/ además una re/ación .dé los aéclon/stas que sean titulares de/ cinco por ciento o más 
del cap/ta/ socia/ de la empresa, así como el nombre de las personas físicas que 
participen directa o Indirectamente con el diez por ciento o más del capital social de la 

/ empresa, sus principales accionistas y sus respectivos porcentajes de partlclp9clón, a la 
que acompañará la Información en el formato que determine el Instituto. 

. . ,,,.. 

En cualquier supw1sto de suscripción o enajenación de.9cclones o partes socia/es en un 
acto o sucesión de actos, que represente el diez por clentq o más,de/ monto de su 
cap/tal sqclal, y s/emp(e que no se actualice la obligación 

1
de notlflcc¡ir la operación 

conforme·· a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario ( 
estará obligado a observar el régimen siguiente: 

\ ( 
/, 

1/, 

///, 

1 
IV. 

El concesionario deberá dar aviso q,J Instituto de la Intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las aeé/ones o partes socla/ej, ya sea 
directa o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información 
detallada de las personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales: 

\- ) 
El Instituto tendrá un p/azd de diez días :ábi/es &intados a partir de la· 
presentación del aviso, para solicitar la oplnlón·cfe la Secretaría; _,, 

I / 
. 1 
' La Secretaría tendrá un p!dzo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

. \ 
/ ' 

·· __ El Instituto tendrá 'un plazo de quince días hábl/es contados a partir' de. que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracclóp que antecede, para 
objetar con causa Justificada la, operación de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 

\"-.. 
autorizada. 

'\ I 
/ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberáin Inscribirse en el 
\ / í 

1/bro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reglamentarlas y qdmlnlstrativas aplicables. 
{, ,, ) ( ! 

/ 
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__ En caso de,que el interesado en suscribir o adquirir acciones o parte,'s sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción J de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de las 
personas físicas que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. __,. \ .. -\ 

/ -l 

En caso de que se actual/ce la obllgaclón de notificar una concentración conforme a 
lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite b la 
solicitud conforme a Jo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establee/dos en esta Ley. i / 

\ 
( .. .). " 

1 
Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitude~ d'be acatarse el requisito 
de procedencia estableckJo en el artículo 17 4-C, fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspondiente al pago de der~chos relativo a la suscripción o enajenación 

-de acciones o partes sociales de las concesion~s ~ materia de telecomunicaciones, 
como es el caso que nos ocupa. 

! 

Terceró.- COncentraclón. Como se señ.aló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución; el Instituto es la autoridad en materia de competencia ~conómica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en estos ejer_perá en forma 
exciusiva las facultades que Jas leyes establecen para la · Comisión Federal ae 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 

1 ¡ . 
mercados, con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a ·la competencia y la libre-
concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución! 

En este sentido, la Ley en el artí9-ulo 11-2, establece como regla general la obligación que 
1 tienen a su cargo todos los conce1slonarlos de

1
telecomunlcaGiones y radiodi~~sión, de , 

observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
9 partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el l 0% (diez pa,r ciento) 
o más del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualio13 la obligación 

', del concesionario de notific__gr d Instituto una concentración conforme a lo previsto en 
latey de Competencia. \ \ ,.--

( 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competeneia, señala qué se entiende por 
concentración : la fusión, adquisición_ del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 

) 
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general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros/ 
agentés~económicos. 

/\ 

En este tenor, el artículo 86de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguier)te: 
. \ ' . 

\ / 

"Artículo 86. Las siguientes concentracionesdeberán ser autorizadas por la Comisión antes de que 
se lleven a cabo: ( 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del lugar de · 
su celebración, Importen en et territorio nc:,_ctonat, directa o tnptrectamente, un monto 
supe!lor al equivalente a dieciocho mi/Iones d~ \veces el salarlo mín)mo general diario 
vigente para el Distrito Federal; \ 

/ 
. / ~ 

11. Cuando et acto o sucesión de actos que les den origen, tmpl/quen la acumulación del 
.' trelntq, y cinco por ciento o TTlás de los -~et/vos o cÍcclones de un Age~e Económico, cuyas 
ventas apuates ot(gtna_das en el territorio nacional o activos en et territorio nacional Importen 
más del equivalente a dieciocho mtttones de veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federgj, o 

- ti/. Cuando et acto o sucesión de actos que tes den origen lmpl/tfruen una acumulación en el 
-- 'r! / terr/tor/o -r,acional de activos o capital · sociql superior al eq0_vatente a ocho millones 

cuatrocientas mi/ veces el salarlo mínimo-general diario vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o más Agentes fyonóm/cos cuyas ventas anuales · 
originadas en el territorio nacional o activos . en et territorio n'actonat conjunta o 
sepwadamente, Importen más de cuarenta y1 ocho millones de veces el ~a/arlo mínimo 
general diario vigente para et Dts¡rtto Federal. ___ _, 

/ 
·, 

Los actos rea/Izados en contravención a este artículo no producirán efectos Jurídicos, sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa, civ/1 o penal de los Agentes Económicos y de las personas que \ 
ordenaron o coadyuvaron en /q ejecución, así como de los fedatarios públtcos que haycin 
lnterven1do en los m1smos. · · · \ 

/ 
Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en tos libros corporativos, forma/Izarse 

( en Instrumento público ni Inscribirse en el Registro Públtco de Comercio hasta qúe se obtenga la 
autorización favorable de Id Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, 

.!f_racctón V, sin que el Pleno haya emitido resolución. -, \ 

/ 
Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en las 
fracciones I, ¡) y 111 de este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión." 

\ 

/ 

Como se despr!;mde c;:Jel citado precept'o, únicamente los casos .que encuadren en los 
supuestos normativos Indicados en las fracciones L II y 111 del mismo, . deberán ser,.. 
autorizados previa~e¡te por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de 
Competer:;,cla; y de igual forma, ~os Agentes Económicos qu.~ participen directamente 
en la concentración de que se frote estón obligados a notificarla a ~-ªte Instituto, tal y 
como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Comp'etencia; 

/ 

,/ 

/ 
) 

/ 
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En tal contexto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 
Unidad de Competencia Económica, emitió opinión I respecto de 7a Solicitud de "' 

< Enajenación de Acciones a través d~I oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/240/2019! de fecha 
8 de julio de 2019, concluyendo lo siguien'te: · 

"( .. ,) 
/ 

./y. Análisis y C?Plnlón en materia de competencia económica de la Operación. 

A partir de la Información remitida por la DGCTEL y dis~nible para esta DGCC, se tienen__ los 
siguientes elementos: ,--_ · 

• La Operación consiste en la enajenación de acciones representativas del capital social de 
Vinoc, las cuales se describen en la Sección II de la presente opinión. 

• Se observa que antes y después de la enajenación de acciones, la 
tiene el control del Solicitante, con una tenencia accionaria de 90% (noventa por clen'to) y 
85% (ochenta y cinco por ciento) respectivamente. 

• La sociedad Óbjetc/ de la Operación, V/noc, es titular de una concesión única pa ra uso 
comercial a través de )a c,ual provee servicios de ácceso a Internet y ,telefonía fija, en 

.. / 
Azcapotia/co, Ciudad de México. / 

/ \ 

"- • El GIE de 1- Úenta únicamente con la concesión de la que es titular 
el Solicitante, y el GIE ,r;Je Consortla TIC no cuenta con títulos de concesión para prestar 
servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión en México. ' " 

1 
En virtud de lo anterior, se concluye que la Operación previsiblemente no tendrá efectos contrarios 
a1-0:0ceso de competencia y libre co/]currencla en los merca os relevantes correspondientes. Lq_ 

anterior, debido a que antes y después de la operación, la■-■■■■■■■Jrnbntiene el 
control del Solicitante, ·por lo que no se afecta la estructura de los mercados en donde participa 
Vinoc. 

( .. .)" 
1 _,.. 

\ i 

\ \ 

Por lo anterior, con base en la información disponible, se determina que la Solicitud de 
Enajenación de Acciones previsiblemente no tendríd erectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de·telecomunicaciones, 
Ello.__en virtud de que, consideranc;Lo la información presentada por Vlnoc, S.AP.I. de C.V., 
se desprende lo siguiente: 1) la sociedad objeto de la operación, Vinoc, S.AP.I. de C.V., 
,es titular de una concesión única para uso comercial a través de la cud provee servlclGs 

~ de Internet y te~efo~ía fija en 1::_capotzalco, Ciudad de México; ii) I== 
-~~ - (Jose Luis Anaya Sayavedra, Edsel Anaya Sayavedra, 

- Luis Eduardo Macías Sayavedra y Luis Manuel Macías Lizaola) es quien tiene el 
f 

control de Vinoc,-S.AP,I, de C.V., antes y después de la enajenación, p-or lo que no se 
afecta la estructura de los mercados en. donde participa la co.t:icesionaria; iii) el GIE de 
la cuenta únicamente con la concesión de la que es titular 

, "'. 

\ I 

' 

\ 

I / 
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Vlnoc, S.AP.I. de C.V.; y lv) el GIE de Consortia TIC, S. de R.L. de C.V. no cuenta con títulos 
de concesión para prestar servicios dJ telecomunicaciones y radiodifusión en México. 

Cuarto.:._Anállsls de la Solicitud de Enajenación de ~ccloqes. De la revisión al marco l~gdl 
aplicable, se concluye que los requisitos de __ procedencia ' que debe cumplir el 
y:onceslonarlo que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
. ' 
de acciones o partes sociales del c0pltal, son: · ~/ 

/- - ---- / 

l. _, Que el titular de la Concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretende 
\ _,,, -- ,· 

· llevm a cabo una enajenación de acciones / o partes sociales, debiendo 
acompañar el mismo con la información detallada de las personas 

1 

Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 
) 

ii. Que el concesionario exhiba comp;obante del pago de derechos esta9lecido 
en la Ley Federal de Derechos. ---... 

\ 

/ 

/ 
I 

~écn ;..,'/;, 
- / ~ 

Que se solicite a la Secretaría la opinión técnica no vinculante, prevista en I G ~ 
artículo 28, párrafo décimo séptimo_9e la Constitución y el\artículo 112, párraf ~ _'-1 j 
segundo fracelón II de la Ley, respecto de la solicitud de enajenación que s 1Nsmuro Fe01 

¡¡¡, 

presente. i__ -. 
✓-

/ -
En cuanto al requisito marcado con ~I numeral i), se desp/ende que en el expediente 

-- administrativo constan los escritos presentados por Vlnoc,1S,AP.1. de C.V., ante el Instituto 
los días 27 de mayp y 19 de jun~o de 2019, a troves de los cuales el representante legal 

i¡ de dicha empresa, presentó al Instituto el aviso de lntencion para llevar a_ Cabo los 
~lgulentes ·mo~lmientos: i) la enajenaGión de la totalidad de las acciones propiedad de 
los CC. Luis Manuel Macías Lizaola, Ltd is Eduardo ~acías SayavedrO y de Suministros 
Médicos de México, S.A. de C.V. a favor del C. Jose Luis Anayg,,S~avedra, socio de 
dicha empresa; así como la enajenación parcial de las acciones del C. Jósé Luls-Anaya 
Sayavedr.a a f~~ºí de ·1os __ CC. y Edsel Anaya Sayavedra; y 
posteriormente, ii) la enajenación de la totalidad de las acciones del C. 
- y la enajenación parcial de las 9cciones del C. José Luis Anaya S~yavedra, a 
favor de la empresa Consortia TIC, S. de R.L. de C.V. 

) V ! 

ALr.especto
1 
y de confor~ldad con la información que obra en el expediente abierto_§n 

este Instituto a nombre de la concesionaria, la estructura accionaria de Vlnoc, S.AP.I. de 
C.V., previamente a que se lleven a cabo las operaciones, se encuentra integrada de 
la siguiente manera: / ~ i / 

rELECOMUHle:i 

~ 
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\ 

\ 

' 

José Luis Anaya Sayavedra 

Luis Eduardo Macías Sayavedra 

Luis Manuel Macías Llzaola 

Suministros Médicos de México, S.A. 
de C.V. 

TOTAL 

20% "-

10% 

'· 100% 

/ 

l f\lSTITUTO FEDERAL DE 
TEL.ECOIVIUNICAC IONES 

De esta manera, Vlnoc,_S.A.P.I. de C.V. pretende llevar a cabo un primer r:t:!_OVimiento a 
su estructura accionarla, , de tal manera que los CC. Luis Manuel Ma<Zías Lizaola, Luis 
Eduardo Macías Sayavedra y Suministros Médicos de México, S.A. de C.V. enajenen la 
totalidad de sus acciones a favor del C. Jose Luis Anaycr--Sayavedra, socio de dicha 
empresa; así corng, la enajenación parcial de las acciories del C. José Luis Anaya 

I 

Sayavedra a favor de los CC. y Edsel Anaya Sayavedra, a fin de 1 
qüeda0ntegrada de la siguiente\ manera: 

Edsel Anay_qSayavedra 

TOTAL 100% \.. 
\ / 

Posteriormente al movimiento antes señalado, Vinoc, S.A.P.I. de C.V. pretende llevar a 
\ - ---~ 

cabo un segundo movimiento a su estructura accionaria,.de tal manera que el C. -
enajene la totÓÍidad de sus bcciones, y el C. José Luis Ar:taya 

Sayavedra enajene ¡Parcialmente sus acciones, a favor de la empresa Consóftia ,TIC, S. 
de R.L. de C.V. 

D~ autorizarse los dos movimientos que Integran la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
y una vez que éstos se concreten, la ___ ~structura accionaria de Vinoc, S.A.P.I. de C.V. 
quedaría de la siguiente forma: 

Consortia TIC, S. de R.L. de C.V. 
\ 

Edsel Anaya Sayavedra 

TOTAL 

·, 
1 

15% 

1% 

100% 
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/ 

:/ 
/ 

/ 

\ 

/ 

/ \ 

A su vez,Jas partes sociales detla empresa Consortla TIC, S. de R.L. de C.V., adquirente 
de las acciones de los' CC. José Luis AAaya Mqreno y José Luis Anayc:i;i Sayavedra: se - / -
encuentran distrlbulg,as de la siguiente manera: 

-'"'- ' ·· 

y 

TOTAL: 100% 
( 

f 

\ 

/ 

Por lo que se r~fiere al segundo requisito, de procedencia, destaca que, con el e~prlto 
presentado ante este lnstltLJto el 27 de mayo de 2019, Vinoc, S.A.P.I. de C.V. pres~t1tó la 
factura númeyo 190005776 pbr el estudb-y, en su caso, la autorización de solicitudes de 
modificaciones técnicas, ~dminlstratlvas, operativ~s y legales, relativ~s a)a suscrip¿lón ~ éc 
o enajenación de aeci(l)nes o partes sociales que requiera autorización er1 términos dé J'~ 
la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 174-C, fracción VII de la ¡ 
Ley Federal d~ Dérechos\ ,,,, \ ,,,- ~ (é) 1 

' ; 1 
\Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décirT10 séptimo del artículo 28 de ~i5:g~: 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1494/2019, de fe~ha 25 de junio de 2019, 
el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Enajenbción de Acciones. Al respecto, se debe considerar que la emisión de la ·opinión 

- técni9a antes señalada es facultad potestativa de ·1a citada Dependencia y no es 
vinculante parq la decisión que tome el Instituto, por lo que éste puede continuar conrel 
trámite que nos 9cupa aún sln1contar con dicha oplhlón técnica, Por lo anterior, al habeJ
transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo décimo séptimo del 
artículo 28 de la Constitución, y tomando erv-cuenta que la Secretaría no emitió 
pronunciamiento alguno respecto de la Sollclttrd de Enajenación de Acciones, este 
Instituto puede continuar con el trámite respectivo. e ; 

\ ' / 

En virtud de lo __ ,anter-ior) y tornando en cuenta que Vlnoc, S.A.P.I. de C.V. satisface la 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 112 de la Ley, este Instituto consi9era 
procedente autorizar la · Solicitud qe Enajenación de Acciones presentada por dicha· 

/ --
concesionaria. / 

/ 
' ~ I 

Por lo anteriormente señalado, y"con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo ; 
quinto, 9écfmo sexto y décimo séptimo de la Constituc;:ión Política d.~ los Estados Unidos i 

Mexicanos; 6, fracción IV, 7, 15, fracción IV, 17, fracción 1, 112 y 177, fracción XI de la Ley 
,Fed~ral de, T elecomunlcaclones · y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de 
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j INSTITUTO r-EDERAL DE 
TELECOMUt~ICACIONES 

Competencia Económica; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción I de ia \Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l ,' '6, fracción XXXVIII, 32, 33, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal d$ Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: ,,,-

11 

J \ RESOLUTIVOS 
/ ,. 

/ / 

PRIMERO.- Se autoriza a Vinoc, S.A.P.I. de C.V¡ llevar a -eabo las enajenaciones de 
acciones solicitadas, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la , 
preseme Resolución, a efecto de que la estructúra accionaria de dicha concesionaria, 
posterio~ a ambos movimientos, quede de la siguiente manera: 

/ 

/ 
Consortla TIC, S. de R.L. de C.V. 

1 

Edsel Anaya Sayavedra 

TOTAL 

\ 

15% 

1% 

100% 

,,,.,.-· 

/ 

/ 
/ ! 

S~GUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notifüzar al representante 
- legal de Vinoc, $.A.P.I. de C.V. la autorización para llevar a cabo la enajenación de ' / ~ 

acciones a que se ··refiere la presente Resolución, de conformidad con el Resolutivo 
Primero. 

/ 

' 
TERCERO'.- La presente autorización tendrá una vigencia d'e 90 (noventa) días naturales, 
improrrogables, contados a partir del día-siguiente a aquel en que surta efecios la 
notificación de la misma. \ / ~ ,,. I / 

Dentro de este plazo de vigencia, Vinóc, S.A.P.I. de C.V. deberá presentar para su 
inscripción en el Registro Público de Gonceslones, iSopia certificada del instrumento en 
el que const,e que-·se llevaron • a cabo los movimientos a \que se refiere el Resolutivo 
Primero, en términos......de! artículo 177, ,fracción XI, en relación con el 180 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin que hubiere dado : 
cumplimiento al presente Resolutivo, Vinoc, S.A.P.I. de,,C.V. deberá solicitar una nueva 

1 

autorización: · 

( 
\ 
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-- 1 
\ / 

- CUARTO.- La presente Resoludón se emite ªn el ámbito de apllcaclc~n del artículo l 12 
- 1 ' 

\ 

----

/ / 
\ 

__ ,,., . .. 

~ --

de la Ley Federal .de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga-. sobre las 
dtrlbuciones que corresponda ejercer al Instituto Federar de Telecomunicaciones en 
materia de competencia económica. 

\ \ 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 

/ 

--------1 Os aldo -Contreras Saldívar \ 
omlslonado Presidente 

/ 

\ 

/ 

~éc 
\'/; 

..!/ ~ · 
~ (é)· -~ 1 

INSTITUTO FE
FElECOMUNK 

\\ 

\\ 

\ 
/ 

/ 

----
/ 

"'\ 

z / " cho Castillo 
Comisionado / 

" 
' / 

La presente Resolución fue aprobada por el-Pleno del tnstltuto Federal de Telecomunlcaclones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 7 
de agosto de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artfculos 28, pórrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constltucló~ Política c¡e los Estados Unidos Mexlcaoos: 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclonas y Radiodifusión, y 1, 7, s/y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal da 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/070819/371 . / 

/ 

/ / 
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